
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y 
S.S. y ART. 321 DEL C.P.C. 

 
El presente auto se notifica a las partes 
por anotación en Estado N° 62 fijado el 
08 de octubre  del año DOS MIL VEINTE 
(2020). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 
SECRETARIO 

PROC. EJECUTIVO No. 2019-0732 

INFORME SECRETARIAL: En Bogotá D.C., 09 de marzo de 2020, me permito ingresar al Despacho 

del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que obra memorial pendiente para resolver. 

Sírvase proveer.  

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 

Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 07 días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) 

Visto el informe secretarial que antecede   
 
PÓNGASE en conocimiento de las partes el depósito judicial visto a folio 388.  
 
Ahora bien y en atención a lo requerido por la parte actora, se DECRETA el EMBARGO y 

RETENCIÓN de sumas de dinero que el ejecutado COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
ALMACENES UNIDOS SAN ANDRESITO LTDA COOMAUNIDOS con NIT: 860501799-6 posea o 
llegare a poseer en la cuenta corriente N° 470169997041 del BANCO DAVIVIENDA.    

 
PREVIÓ a materializar la medida, préstese el juramento previsto en el artículo 101 del C.P.T. 

y S.S., mediante la suscripción del acta, que para tal fin se encuentra en la secretaria de este Despacho. 

Por secretaría LÍBRENSE los oficios correspondientes.  

 

LIMÍTESE la medida a la suma de dieciocho millones de pesos ($18.000.000).  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

RAFAEL MORA ROJAS 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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